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“La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo constituye un referente de cara al desarrollo del territorio que constituye la comarca del Maestrazgo, un soplo de aire a un territorio muchas veces olvidado, de cuento, de fantasía, pero de gentes que quieren vivir en su tierra reivindicando su desarrollo”

Todos aquellos que deseen recibir el Boletín Ahora Maestrazgo, pueden hacerlo enviando un mensaje a la siguiente dirección de correo:

carrefour@agujama.org 
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Maestrazgo, tierra de documentales (Diario de Teruel, 09/04/05)

Los pueblos y sus gentes, protagonistas de un programa sobre la zona

M. CRUZ AGUILAR / Teruel
Los pueblos y las gentes del Maestrazgo serán los protagonistas del primer capítulo de la serie Cuadernos de paso que emitirá Televisión Española durante el próximo año. El programa es, como su título sugiere, un cuaderno en el que el viajero recuerda su recorrido por un territorio: “Este formato permite hacer los textos muy cuidados, con mucha añoranza e incluso rescatando palabras propias de cada lugar”, asegura el director, Juan Manuel Blázquez.

Durante estos días, el equipo, que consta de cinco personas, está grabando imágenes de la zona alta del Maestrazgo (Mirambel, Cantavieja, La Iglesuela del Cid y Fortanete, entre otros), pero en próximas jornadas recorrerá también la mayor parte de los pueblos de la zona baja, como Castellote o Molinos. 

El capítulo, que tiene una duración aproximada de una hora, mostrará imágenes de la mayor parte de los municipios que componen la comarca. Sin embargo, como matiza Blázquez, Cuadernos de paso no se limita a mostrar lugares, sino que “aparecen pueblos, pero siempre con las personas delante”, apunta. El equipo busca en cada una de las localidades personas que por su oficio sean representativas de una población o buenas conocedoras de la historia local.

La cantería y los cañizos de Mirambel, los telares de La Iglesuela del Cid, el pastoreo en Fortanete o la cerámica de Villarroya de los Pinares serán algunos de los oficios a través de los que el espectador se adentrará en la forma de vida del Maestrazgo. 

Así, Lionel explicará a ante la cámara los secretos del cuidado del ganado, mientras que Fernando será el encargado de dar a conocer la artesanía de las telas como último tejedor de su estirpe que hay en La Iglesuela del Cid. Por su parte, Miguel, de Mirambel, mostrará la manera en que se fabricaban los cañizos y las utilidades que tenían antaño en las zonas rurales. 

Emisión

Hasta el momento llevan sólo cuatro días grabando pero ya han tomado imágenes de unas cinco personas que residen en la zona. “Esta previsto que aparezcan unos veinte testimonios de gentes que tengan un toque especial en algún sentido”, dice el director de Cuadernos de paso.

El programa se grabará en unos 20 días, pero previamente el director y el productor, José Luis Pastor, hicieron un reconocimiento de la zona.

La serie, que se emitirá a lo largo de 2006, constará de cuatro capítulos y el del Maestrazgo servirá para abrir el programa. “Lo hemos elegido porque es uno de los lugares más bonitos”, reconoce Blázquez.

Para el director, esta comarca turolense cuenta con lugares “donde el tiempo no ha pasado”. El responsable del programa destaca Mirambel: “Es un pueblo fantástico porque si guardas el teléfono y quitas los coches es igual que hace cien años”, explica.

Cuadernos de paso pretende “rescatar la memoria no escrita”, a la que, según el director, “le quedan sólo diez años de vida”.

La serie se emite los domingos por la tarde en La 2 de Televisión Española y tiene una gran repercusión puesto que también se puede visionar a través del canal internacional.

Sumario
Fallece el alcalde la La Iglesuela tras una larga enfermedad (El Periódico de Aragón, 06/04/05)

El alcalde de La Iglesuela del Cid, Jesús Miguel Cruz Lorenz, falleció el lunes por la tarde en el Hospital del Mar de Barcelona tras una larga enfermedad. Hoy a las 12 del mediodía se celebra en la iglesia de La Iglesuela el entierro en el que numerosos vecinos y amigos ofrecerán sus condolencias a su mujer, Enriqueta Bordás, y a sus tres hijos. 

Jesús Miguel Cruz, de 58 años, estuvo al frente del consistorio de La Iglesuela durante los últimos 18 años por el Partido Popular, periodo en el que impulso diferentes proyectos municipales. Sin duda, el más emblemático ha sido la hospedería, que sirvió para revitalizar turísticamente la zona al mismo tiempo que para rehabilitar este monumento. 

Sin embargo, según señalan fuente municipales, el trabajo diario del primer edil se caracterizó por la modernización paulatina de la localidad para hacer más fácil y cómoda la vida a sus 500 habitantes. Otra de sus líneas a lo largo de estos años ha sido su lucha contra la despoblación del medio rural mediante la revitalización social. Para ello organizó anualmente un concierto con los mejores grupos del momento, espectáculo que precisamente llevará al conjunto M-Clan el próximo sábado a La Iglesuela del Cid. Por ese pequeño pueblo han pasado en los últimos años grupos como Café Quijano, Celtas Cortos o Rosario. 

Aunque al principio se pensó en suprimir el concierto por la proximidad de la muerte del primer edil, finalmente el ayuntamiento y los vecinos en general han considerado que la celebración de este espectáculo puede ser el mejor homenaje para Jesús Miguel Cruz.
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“El que viene al Maestrazgo repite”, ADEMA (El Periódico de Aragón, 07/04/05)

JOAQUÍN CARBONELL,

Entrevista a Ángel Hernández, técnico de ADEMA

Aula Urgente 

50 niños de Zaragoza se encuentran en Castellote y Ladruñán, en pleno Maestrazgo, conviviendo con sus colegas de la zona. Este intercambio que llegará hasta Francia y Portugal, pertenece al proyecto INTERREG URGENTE, desarrollado por la UE. Hablamos con su gerente. 

--¿Qué cara ponen los niños de Zaragoza que llegan al Maestrazgo? 

--Les llama la atención que hay pueblos que tienen menos habitantes que sus propias aulas. Y luego han conocido cosas relacionadas con lo rural, como la fabricación de los quesos en Tronchón o juegos populares en Mirambel. 

--Es que han ido a parar a una de las comarcas más despobladas. 

--La más. La más despoblada de Europa. La propia CEE considera desierto demográfico una comarca por debajo de diez habitantes por kilómetro cuadrado. En el Maestrazgo somos 3.2. 

--Todo esto les habrá abierto los ojos. 

--Claro, han conocido nuestra realidad de cerca, y cuando estén en Zaragoza serán como nuestros embajadores. Cuando vayan con sus padres a comprar un jamón, sería bueno que les invitasen a adquirirlo del Maestrazgo porque todo tiene relación: si se siguen vendiendo jamones de aquí, son puestos de trabajo, y pueblos que no se cierran... 

--¿Y los niños locales cómo se comportan? 

--Para nuestros niños también es muy importante, porque ellos son los anfitriones. Ponen en valor lo que tienen ante los visitantes, es una manera de elevar la autoestima. 

--¿Internet es fundamental en esta eliminación de barreras? 

--Completamente. Pero tenemos el grave problema con las conexiones. Usamos el Internet rural, porque casi nadie lo posee en sus domicilios. Y por otra parte, los chicos visitantes han descubierto que hay masadas donde viven también niños que no tienen electricidad. 

--Esto habría que hacerlo con los mayores, también, ¿no? 

--Por supuesto. Por eso pretendemos que los pequeños que nos visitan empujen a sus padres a venir al Maestrazgo. Sabemos además que el que viene repite. 

--¿Pueden lograr además que esos pequeños no tengan que irse a estudiar fuera un día? 

--Esa es la intención. Pero a menudo luchamos contra la desidia, porque se les inculca la idea de que tienen que irse. Vienen maestros que no están aquí más que un año y ya les dicen que deben irse a Zaragoza o Valencia a estudiar, que lo bueno está en la ciudad... Trabajamos para evitar esa tendencia. 

--¿Ha tenido éxito el programa? 

--Mucho, ha llamado la atención en muchas partes. Es un programa educativo de gran proyección.
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Nuevo foro de despoblación en el medio rural (CAIRE)

Nota informativa del Centro Aragonés de Información Rural Europea (Abril 2005)

www.despoblación.com 
            El Centro Aragonés de Información Rural Europea (CAIRE), junto con sus colaboradores, han abierto un nuevo foro en la página www.despoblacion.com, en el cual puedes opinar sobre la problemática de la despoblación en el medio rural español.
 

            Invitamos a los usuarios del CAIRE a expresar su opinión sobre el tema. 
 

            Un saludo, 
            Equipo Técnico del CAIRE. 
            Centro Aragonés de Información Rural Europea. 
            Calle Pueyo 33. Molinos (Teruel) 44556 
             www.maestrazgo.org 
            www.despoblacion.com
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Texto
Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a ayuntamientos y

entidades sin ánimo de lucro de la Comarca del Maestrazgo para

actividades de promoción y fomento de la cultura y del Patrimonio

Cultural, que se realicen durante el ejercicio de 2005.  Primera.-

Beneficiarios y ámbito de aplicación. Podrán optar a las subvenciones

que se estable-cen en la presente convocatoria las personas

jurídi-cas que se indican a continuación y para las finali-dades que

asimismo se expresan, siempre que su sede social se ubique en el

territorio de la Comarca del Maestrazgo y no tengan ánimo de lucro.

Será preceptivo que las Asociaciones se hallen inscritas con tal

carácter en el correspondiente Registro de la Comunidad Autónoma de

Aragón si no son ayuntamientos.  Beneficiarios Finalidad,

Ayuntamientos Actividades culturales y del Patrimonio Cultural

Entidades asociativas Promoción y fomento de la cultura y del

Patrimonio Cultural Segunda.- Objeto y finalidad de la subvención. La

iniciativa propuesta para ser subvencionada con cargo a los créditos

presupuestarios mencionados tendrá como objeto incentivar la

realización de proyectos de actividades relativas a la música,

teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, publicaciones,

intercambios, festivales y certámenes, participación en encuentros,

programas, actuaciones, pruebas; la promoción, y en general, todos

aquellos programas o actividades de fomento en materia de cultura, en

su más amplia acepción que, como condición indispensable, se

desarrollen en alguno o algunos de los municipios de la Comarca del

Maestrazgo durante el año 2005. La finalidad de la subvención será

atender gastos necesarios para el buen desarrollo del proyecto objeto

de la subvención. Quedarán excluidos los alquileres de locales,

viajes meramente recreativos y gastos ordinarios no relacionados

directamente con el proyecto subvencionado, como meriendas, cenas,

etc. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de cuantía

que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,

supere el coste de la actividad a desarrollar.  Tercera.- Solicitud y

documentación comple-mentaria.  1.- Las solicitudes de subvención,

acompaña-das de la documentación a que se hace mención en el apartado

siguiente, se presentarán mediante instancia normalizada que será

facilitada en la sede comarcal o que podrá descargarse en

ÁError!Referencia de hipervínculo no válida. , dirigidas al Señor

Presidente de la Co-marca del Maestrazgo, Avda. La Feria S/N, 44140

de Cantavieja (Teruel), en el Registro General de la Co-marca del

Maestrazgo, personalmente o por cual- quiera de las formas previstas

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- A la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación: a)

Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (C.I.F.)  de la

entidad.  b) Fotocopia de la resolución de inscripción de la entidad

en el Registro General de Asociaciones de la D.G.A.  c) Memoria

explicativa sobre la actividad a sub-vencionar que contenga los datos

referidos a fines de la misma, fecha o fechas de ejecución,

presu-puesto total de la actividad y financiación prevista.  d)

Reseña de las actividades en materia de cul-tura realizadas el año

anterior.  e) Escrito del responsable de la entidad solici-tante,

cumplimentado en modelo normalizado, que facilitará el ente comarcal,

indicando los datos bancarios para el ingreso de la cantidad a

percibir, conformado por la entidad bancaria.  Cuarta.- Plazo de

presentación. Será de treinta días naturales contados a partir de la

fecha de pu-blicación de las presentes bases en el Boletín Ofi-cial

de la provincia de Teruel. No obstante, las peticiones que hubiesen

tenido entrada con anterioridad a la publicación de las presentes

bases con la finalidad de acogerse a esta convocatoria, se tendrán

por presentadas, sin perjuicio de que completen su solicitud con la

documentación y modelos que al efecto se establecen.  Quinta.-

Subsanación de defectos de las solici-tudes. En caso de no

presentación de alguno de los documentos y justificaciones que se

señalan en el apartado tercero de las bases de esta convocatoria, por

el órgano instructor se comunicará al interesado concediéndole un

plazo de diez días para que pueda aportar los documentos requeridos.

Transcurrido dicho plazo se les podrá excluir de la convocatoria y se

procederá al archivo de su petición, si bien se admitirá la

presentación de documentos que se realice con anterioridad al acto en

que se les tenga por decaídos en su derecho al tramite

correspondiente o excluidos de la convocatoria.  Sexta. Importe de

las subvenciones. El importe de la subvención se determinará en

función de las solicitudes presentadas y la partida presupuestaria

disponible de la 4.5.462.40 y 4.5.489.40.  Séptima.- Criterios de

adjudicación. Para la de-terminación de la cuantía de la subvención

se establecen unas prioridades atendiendo en orden preferente a los

siguientes criterios: a) Que los proyectos desarrollen iniciativas de

interés comarcal o local en cualquiera de los dife-rentes ámbitos que

abarca la convocatoria.  b) Que estén orientados a la promoción de

los sectores más desfavorecidos y tengan incidencia en su entorno.

c) Que fomenten los valores culturales, entre los diversos municipios

de la Comarca del Maestrazgo.  d) Que las actividades propuestas

favorezcan la participación activa del mayor número de usuarios.  e)

Que las propuestas cuenten, por su contenido y metodología, con

viabilidad técnica de aplicación en el plazo establecido.  f) Que el

proyecto objeto de subvención atienda a la comunicación con sus

destinatarios y desarrolle cuestiones próximas a su interés y/o

aficiones.  g) Que la entidad solicitante se implique econó-micamente

en el proyecto propuesto.  Octava.- Otorgamiento de las;

subvenciones.  1.- Las subvenciones serán otorgadas mediante

resolución de la Presidencia de la Comarca del Maestrazgo, que

dictará en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de esta

convoca-toria. La resolución, que pondrá fin a la vía

adminis-trativa, se dictará previa propuesta de adjudicación

realizada por la Comisión Informativa de Cultura del Consejo Comarcal

del Maestrazgo, en el que se determinará la relación de solicitantes

para los que se propone la concesión.  2.- Los beneficiarios de las

subvenciones habrán de acreditar previamente al cobro, y en la forma

que se determine, que se hallan al corriente de sus obligaciones

fiscales y de Seguridad Social.  3.- Toda alteración de las

condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y

en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas

otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,

podrá dar lugar a la modificación de la subvención.  Novena.- Pago de

las subvenciones y obligaciones del beneficiario. El pago de las

subvenciones se librará en la cantidad que corresponda, cuando se

haya efectuado la actividad subvencionada, debiendo presentar los

siguientes documentos justifi-cantes del gasto: a) Justificación del

gasto: facturas u otros justificantes que detallen minuciosamente el

gasto aplicado a la actividad subvencionada, que deberán tener fecha

comprendida entre el 30 de noviembre de 2004 y el 30 de noviembre de

2005, en documento original o fo-tocopia compulsada debidamente

relacionadas que acrediten el pago efectivo (recibí con firma o

justificante bancario), por cuantía igual o superior al doble del

total de la subvención concedida. Si los justificantes no superan el

doble de la ayuda concedida se reducirá la misma proporcionalmente a

la cuantía justificada.  b) Certificado emitido por el secretario de

la en-tidad en el que haga constar: - Que se ha cumplido la finalidad

para la que se concedió la subvención.  - Relación de gastos

realizados con cargo a la subvención.  - Que los referidos

justificantes de pago no han sido objeto de otra subvención.  c)

Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de

Cuentas, por el órgano conce-dente de la subvención y por los demás

órganos de fiscalización y control en función de sus respectivas

competencias.  d) En relación a estas Asociaciones, en aque-llos

supuestos en que carezcan del personal con relación laboral no será

necesaria la presentación de las certificaciones relativas al

cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social, como consecuencia de la no existencia de tales obligaciones.

Décima.- Plazos de justificación. El plazo de presentación de

justificantes finalizará el día 30 de noviembre de 2005 Los

beneficiarios que no justifiquen la totalidad o parte de la ayuda

concedida dentro del plazo establecido perderán automáticamente el

derecho a recibirla.  Undécima.- Revocación de la Subvención. Cuando

se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el

beneficiario a un fin diferente del previsto para la subvención o el

pre-visto en la legislación aplicable, se verifique el incumplimiento

de las condiciones establecidas en esta orden o en el acto de

concesión, y en los de-más supuestos establecidos legalmente, se

podrá revocar total o, parcialmente la subvención, previa audiencia

del interesado, acordando en su caso, el reintegro de las cantidades

percibidas.  Duodécima.- Control y seguimiento. La conce-sión de la

subvención supondrá para la entidad beneficiaria la obligación de

someterse a la evaluación y seguimiento de la actividad

subvencionada. La entidad subvencionada contraerá las siguientes

obligaciones: a) Dar publicidad e informar de que la actividad está

subvencionada por la Comarca del Maestrazgo.  b) Admitir la

evaluación y el seguimiento sobre las actividades concedidas que la

Comisión Infor-mativa de Cultura, en su caso, pueda realizar. En

cualquier momento la Comarca del Maestrazgo se reserva el derecho de

efectuar, por los medios que considere convenientes, cuantas

comprobaciones sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la

finalidad de la subvención.  Decimotercera.- Práctica de

notificaciones. En este procedimiento de concurrencia competitiva

para la concesión de subvenciones, las notificacio-nes de los actos

administrativos de trámite, se po-drán practicar por medio de su

publicación en el Ta-blón de Anuncios de la Sede Comarcal del

Maestrazgo. Las resoluciones, además de su inserción en el Tablón de

anuncios mencionado, se notificarán personalmente a los

beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que

procedan.  Decimocuarta.- Terminación presunta.  1.- El procedimiento

para la concesión de las subvenciones que se establecen en las

presentes Bases tendrá como duración máxima 3 meses a partir del

plazo para la recepción de solicitudes.  2.- En caso de que el órgano

competente para resolver no dicte resolución en el plazo mencio-nado,

el silencio administrativo será negativo, no concediéndose la

pretensión solicitada.
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Texto
     Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones en materia de

     Acción Social para Ayuntamientos e Instituciones y Asociaciones sin

     ánimo de lucro de la Comarca del Maestrazgo para mantenimiento y

     actividades para el año 2005.  Primera.- Las presentes bases tienen

     por objeto regular la convocatoria de subvenciones para

     mantenimiento, actividades y equipamiento en materia de Acción Social

     para la Comarca del Maestrazgo durante el ejercicio 2005.  Segunda.-

     Podrán ser objeto de subvención los programas referidos a los

     siguientes sectores específicos y en las modalidades que se enumeran

     a continuación: Sectores específicos: 1. Personas Mayores 2. Minorías

     Etnicas 3. Colectivos con especiales problemas de marginación En las

     modalidades de: 1. Mantenimiento 2. Actividades 3. Equipamientos

     Tercera.- Podrán solicitar subvención los Ayuntamientos e

     instituciones y asociaciones sin ánimo de lucro cuya sede social

     radique en los municipios de la Comarca del Maestrazgo, en las

     modalidades y para los programas que les sean propios.  Cuarta.- Las

     peticiones se formalizarán mediante solicitud debidamente

     cumplimentada y suscrita por quien ostente la representación legal de

     la Entidad, a la que se acompañará la documentación preceptiva,

     cumplimentando los modelos que figuran como anexo a estas bases. 

     Quinta.- El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días

     naturales y comenzará el día siguiente al de la publicación en el

     Boletín Oficial de la provincia.  No obstante, las peticiones que

     hubiesen tenido entrada con anterioridad a la publicación de las

     presentes bases con la finalidad de acogerse a esta convocatoria, se

     tendrán por presentadas, sin perjuicio de que completen su solicitud

     con la documentación y modelos que al efecto se establecen, dentro

     del plazo indicado en la base Quinta.  Sexta.- En materia de

     inscripción registral se estará a lo dispuesto en la Disposición

     Adicional Sexta de la Ley de Ordenación de la Acción Social en

     relación con los Decretos 185/1987, de 15 de diciembre, 82/1989, de

     20 de junio, y 111/1992, de 26 de mayo, por el que se regulan las

     condiciones mínimas que han de reunir los servicios y

     establecimientos sociales especializados y el Decreto 13/1995, de 7

     de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula

     el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma.  Séptima.- Las

     solicitudes presentadas dentro de plazo serán revisadas,

     requiriéndose a los firmantes de las defectuosas o con documentación

     incompleta para que, en el plazo de diez días hábiles, subsanen la

     falta o acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de

     que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su

     petición, previa resolución que se dictará con arreglo a la normativa

     reguladora del procedimiento administrativo común.  Octava.- La

     concesión de subvenciones será un acto unilateral y discrecional,

     afecto al cumplimiento por el beneficiario del objeto y de las

     condiciones de la subvención.  Novena.- A la vista de las necesidades

     reales, informes y propuestas emitidos, así como de las

     disponibilidades presupuestarias y prioridades en su caso, el

     Presidente del Consejo Comarcal recabará el dictamen de la Comisión

     Informativa de Acción Social, que servirá de base para la resolución

     del expediente, la cual se notificará al peticionario. Contra las

     resoluciones dictadas por el Presidente del Consejo Comarcal, que son

     definitivas en vía administrativa, podrá interponerse recurso de

     reposición ante el mismo, o directamente recurso

     contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de

     Aragón.  Décima.- El otorgamiento de subvenciones de la presente

     convocatoria estará orientado a la coordinación y complementariedad

     de las actuaciones y oferta de servicios que en los diversos sectores

     lleven a cabo las entidades públicas y privadas, y a obtener la mayor

     racionalización posible en el conjunto de esfuerzos en el campo de la

     acción social.  Undécima.- La concesión de las subvenciones

     contempladas en las presentes bases, queda condicionada a la

     existencia de crédito presupuestario habilitado para el ejercicio

     presupuestario del año 2.005 para esta finalidad., según partida

     presupuestaria 3.1.3.462.30, 3.1.3.489.30 y 3.1.3.789.30. 

     Duodécima.- Cualquier modificación en el cambio de destino de la

     totalidad o parte de la cantidad subvencionada, deberá contar con la

     autorización del órgano que la concedió, con carácter previo a su

     justificación, respetando siempre que el nuevo destino se encuadre

     dentro de un sector y es una de las especialidades previstas en la

     base segunda de la convocatoria.  Decimotercera.- En lo no previsto

     en las presentes bases se estará a lo dispuesto a los artículos 176 a

     190 del Decreto 347/2.002, de 19 de noviembre, del Gobierno de

     Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades,

     Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, así como en el

     Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el

     Reglamento de Procedimiento para la concesión de subvenciones

     públicas.  ANEXO: Documentos que deben presentarse según modelos

     normalizados que facilitará la Comarca del Maestrazgo o que podrán

     descargarse en www.comarcamaestrazgo.es: A) Petición de Subvenciones:

     1.- Mantenimiento: a) Solicitud debidamente cumplimentada.  b)

     Estadillo de gastos previstos para el ejercicio 2004.  2.-

     Actividades: a) Solicitud debidamente cumplimentada.  b) Programa

     descriptivo de la o las actividades para las que se solicita la

     subvención.  3.- Equipamiento: a) Solicitud debidamente

     cumplimentada.  b) Presupuesto del objeto subvencionable.  B)

     Justificación de las Subvenciones (antes del 30 de noviembre de

     2005): 1.- Mantenimiento y actividades: a) Justificación del gasto

     efectuado con arreglo a las normas que como Anexo se adjuntan a la

     Resolución de concesión.  b) Fotocopia del CIF o NIF de la Entidad. 

     c) Documento normalizado que facilita la sede comarcal para el

     Registro de acreedores, en el que se especifica el número de cuenta

     bancaria en la que debe ser ingresada la subvención y su titular. Ha

     de ir firmado por el representante legal de la entidad y por la

     entidad bancaria o de ahorro.  d) En relación a estas asociaciones,

     en aquellos supuestos en que carezcan de personal con relación

     laboral no será necesaria la presentación de las certificaciones

     relativas al cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a

     la Seguridad Social, como consecuencia de la no existencia de tales

     obligaciones.
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Texto
     Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a ayuntamientos,

     entidades sin ánimo de lucro y deportistas de alto nivel de la

     Comarca del Maestrazgo para actividades de promoción y difusión del

     deporte y de políticas de juventud que se realicen durante el

     ejercicio de 2005.  Primera.- Beneficiarios y ámbito de aplicación.

     Podrán optar a las subvenciones que se estable-cen en la presente

     convocatoria las personas jurídi-cas que se indican a continuación y

     para las finalidades, que asimismo se expresan, siempre que su sede

     social se ubique en el territorio de la Comarca del Maestrazgo y no

     tengan ánimo de lucro. Será preceptivo que la Asociaciones se hallen

     inscritas con tal carácter en el correspondiente Registro de la

     Comunidad Autónoma de Aragón si no son ayuntamientos o en la

     federación deportiva pertinente para los clubes o entidades de esta

     natura-leza. Se convoca asimismo, una línea de subven-ciones de la

     que podrán ser beneficiarios personas físicas, para participación en

     actividades deporti-vas, sujetas a los requisitos de tener residencia

     permanente en esta comarca y estar inscritos en una federación

     deportiva.  Ayuntamientos Mantenimiento y equipamiento de

     instalaciones deportivas Asociaciones Mantenimiento y actividades

     Segunda.- Objeto y finalidad de la subvención. La iniciativa

     propuesta para ser subvencionada con cargo a los créditos

     presupuestarios mencionados tendrá como objeto incentivar la

     realización de proyectos de actividades deportivas y juveniles, y en

     general, todos aquellos programas o actividades de fomento en materia

     deportiva y juvenil, en su más amplia acepción que, como condición

     indispensable, se desarrollen en alguno o algunos de los municipios

     de la Comarca del Maestrazgo durante el año 2005. La finalidad de la

     subvención será atender gastos necesarios para el buen desa-rrollo

     del proyecto objeto de la subvención. Queda-rán excluidos los

     alquileres de locales, viajes meramente recreativos y gastos

     ordinarios no relacionados directamente con el proyecto

     subvencionado. Así mismo se excluirá la subvención de actividades que

     vie-nen siendo programadas por los Servicios Comar-cales de Deportes

     del Maestrazgo. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser

     de cuantía que, aisladamente en concurrencia con otras subvenciones o

     ayudas, supere el coste de la actividad a desarrollar.  Tercera.-

     Solicitud y documentación comple-mentaria.  1.- Las solicitudes de

     subvención, acompaña-das de la documentación a que se hace mención en

     el apartado siguiente, se presentarán mediante instancia normalizada

     que será facilitada en la sede comarcal o descargada en

     ÁError!Referencia de hipervínculo no válida. , dirigidas al Señor

     Presidente de la Comarca del Maestrazgo, Avda. La Feria S/N 44140 de

     Cantavieja (Teruel), en el Registro General de la Comarca del

     Maestrazgo, personalmente o por cualquiera de las formas previstas en

     la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

     Administraciones Públicas y del Procedi-miento Administrativo Común. 

     2.- A la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación: a)

     Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (C.I.F.)  de la entidad

     o D.N.I del solicitante en caso de deportistas de alto nivel.  b)

     Fotocopia de la resolución de inscripción de la entidad en el

     Registro General de Asociaciones de la D.GA c) Memoria explicativa

     sobre la actividad a sub-vencionar que contenga los datos referidos a

     fines de la misma, fecha o fechas de ejecución, presu-puesto total de

     la actividad y financiación prevista.  d) Reseña de las actividades

     realizadas el año anterior.  e) Escrito del responsable de la entidad

     solici-tante o persona física en caso de deportistas de alto nivel,

     cumplimentado en modelo normalizado, que facilitará el ente comarcal,

     indicando los datos bancarios para el ingreso de la cantidad a

     percibir, conformado por la entidad bancaria.  Cuarta.- Plazo de

     presentación. Será de treinta días naturales contados a partir de la

     fecha de pu-blicación de las presentes bases en el Boletín Ofi-cial

     de la provincia de Teruel. No obstante, las peticiones que hubiesen

     tenido entrada con anterioridad a la publicación de las presentes

     bases con la finalidad de acogerse a esta convocatoria, se tendrán

     por presentadas, sin perjuicio de que completen su solicitud con la

     documentación y modelos que al efecto se establecen.  Quinta.-

     Subsanación de defectos de las soli-citudes. En caso de no presentar

     alguno de los documentos y justificaciones que se señalan en el

     apartado tercero de las bases de esta convocatoria, por el órgano

     instructor se comunicará al interesado concediéndole un plazo de diez

     días para que pueda aportar los documentos requeridos. Transcurrido

     dicho plazo se les podrá excluir de la convocatoria y se procederá al

     archivo de su petición, si bien se admitirá la presentación de

     documentos que se realice con anterioridad al acto en que se les

     tenga por decaídos en su derecho al tramite correspondiente o

     excluidos de la convocatoria.  Sexta.- Importe de las subvenciones.

     El importe de la subvención se determinará en función de las

     solicitudes presentadas y la partida presupuestaria disponible.

     4.5.2.462.45, 4.5.2.489.45, 4.5.2.762.45.  Séptima.- Criterios de

     adjudicación. Para la de-terminación de la cuantía de la subvención

     se esta-blece una baremación y unas prioridades en la concesión

     atendiendo -en orden preferente- a los siguientes criterios: a)

     Incidencia social de la actividad en el campo de la juventud.  b)

     Incidencia en la Comarca, de la disciplina de-portiva o acción

     juvenil en que consiste la actividad objeto de solicitud de

     subvención. Se tendrá en cuenta tanto el número de municipios como el

     número de habitantes a los que beneficia.  c) Que fomenten los

     valores deportivos y el in-tercambio de experiencias entre los

     diversos muni-cipios de la Comarca del Maestrazgo.  d) Que las

     actividades propuestas favorezcan la posibilidad de inserción o

     integración social me-diante el deporte o la utilización de este como

     una herramienta.  e) Que las propuestas cuenten, por su conte-nido y

     metodología, con viabilidad técnica de apli-cación en el plazo

     establecido.  f) Repercusión de la actividad a nivel docente o

     pedagógico.  g) Que el proyecto objeto de subvención atienda a la

     comunicación con sus destinatarios y desarrolle cuestiones próximas a

     su interés y/o aficiones.  h) Que la entidad solicitante se implique

     econó-micamente en el proyecto propuesto.  i) Que la actividad objeto

     de subvención favo-rezca el Deporte de Base (Escuelas Deportivas). 

     Octava.- Otorgamiento de las subvenciones.  1.- Las subvenciones

     serán otorgadas mediante resolución de la Presidencia de la Comarca

     del Maestrazgo que dictará en el plazo máximo de tres meses desde la

     publicación de esta convoca-toria. La resolución, que pondrá fin a la

     vía admi- nistrativa, se dictará previa propuesta de adjudica-ción

     realizada por la Comisión Informativa de De-portes y Juventud del

     Consejo Comarcal del Maestrazgo, en el que se determinará la relación

     de solicitantes para los que se propone la concesión.  2.- Los

     beneficiarios de las subvenciones ha-brán de acreditar previamente al

     cobro, y. en la forma que se determine, que se hallan al corriente de

     sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social.  3.- Toda alteración

     de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la

     subvención, y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o

     ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o

     privados, podrá dar lugar a la modificación de la subvención. 

     Novena.- Pago de las subvenciones y obligaciones del beneficiario. El

     pago de las subvenciones se librará, en la cantidad que corresponda,

     cuando se haya efectuado la actividad subvencionada, debiendo

     presentar los siguientes documentos justificantes del gasto: a)

     Justificación del gasto: facturas u otros justifi-cantes que detallen

     minuciosamente el gasto apli-cado a la actividad subvencionada, que

     deberán tener fecha comprendida entre el 30 de noviembre de 2.004 y

     el 30 de noviembre de 2005, en documento original o fotocopia

     compulsada debidamente relacionadas que acrediten el pago efectivo

     (recibí con firma o justificante bancario), por cuantía igual o

     superior al doble del total de la subvención concedida. Si los

     justificantes no superan el doble de la ayuda con-cedida se reducirá

     la misma proporcionalmente a la cuantía justificada.  b) Certificado

     emitido por el secretario de la en-tidad en el que haga constar: -

     Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la

     subvención.  - Relación de gastos realizados con cargo a la

     subvención.  Que los referidos justificantes de pago no han sido

     objeto de otra subvención.  c) Facilitar cuanta información le sea

     requerida por el Tribunal de Cuentas, por el órgano conce-dente de la

     subvención y por los demás órganos de fiscalización y control en

     función de sus respectivas competencias.  d) En relación a estas

     Asociaciones, en aque-llos supuestos en que carezcan del personal con

     relación laboral no será necesaria la presentación de las

     certificaciones relativas al cumplimiento de las obligaciones

     tributarias y frente a la Seguridad Social, como consecuencia de la

     no existencia de tales obligaciones Décima.- Plazos de justificación.

     El plazo de presentación de justificantes finalizará el día 30 de

     noviembre de 2005. Los beneficiarios que no justifiquen la totalidad

     o parte de la ayuda concedida dentro del plazo establecido perderán

     automáticamente el derecho a recibirla.  Undécima.- Revocación de la

     subvención. Cuando se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido

     destinadas por el beneficiario a un fin diferente del previsto para

     la subvención o el pre-visto en la legislación aplicable, se

     verifique el in-cumplimiento de las condiciones establecidas en esta

     orden o en el acto de concesión, y en los de-más supuestos

     establecidos legalmente, se podrá revocar total o parcialmente la

     subvención, previa audiencia del interesado, acordando en su caso, el

     reintegro de las cantidades percibidas.  Duodécima.- Control y

     seguimiento. La conce-sión de la subvención supondrá para la entidad

     be-neficiaria la obligación de someterse a la evalua-ción y

     seguimiento de la actividad subvencionada. La entidad subvencionada

     contraerá las siguientes obligaciones: a) Dar publicidad e informar

     de que la actividad está subvencionada por la Comarca del Maestrazgo. 

     b) Admitir la evaluación y el seguimiento sobre las actividades

     concedidas que la Comisión Infor-mativa de Deportes y Juventud, en su

     caso, pueda realizar. En cualquier momento la Comarca del Maestrazgo

     se reserva el derecho de efectuar, por los medios que considere

     convenientes, cuantas comprobaciones sean necesarias para asegurar el

     cumplimiento de la finalidad de la subvención.  Decimotercera.-

     Práctica de notificaciones. En este procedimiento de concurrencia

     competitiva para la concesión de subvenciones, las notificacio-nes de

     los actos administrativos de trámite, se po-drán practicar por medio

     de su publicación en el Ta-blón de Anuncios de la Sede Comarcal del

     Maestrazgo. Las resoluciones, además de su inserción en el Tablón de

     anuncios mencionado, se notificarán personalmente a los

     beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que

     procedan.  Decimocuarta.- Terminación presunta.  1.- El procedimiento

     para la concesión de las subvenciones que se establecen en las

     presentes Bases tendrá como duración máxima 3 meses a partir del

     plazo de finalización de presentación de instancias.  2.- En caso de

     que el órgano competente para resolver no dicte resolución en el

     plazo mencio-nado, el silencio administrativo será negativo, no

     concediéndose la pretensión solicitada.
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Texto
     Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones a ayuntamientos y

     entidades sin ánimo de lucro de la Comarca del Maestrazgo para

     actividades de promoción y fomento del turismo, que se realicen

     durante el ejercicio 2005.  Primera.- Beneficiarios y ámbito de

     aplicación. Podrán optar a las subvenciones que se establecen en la

     presente convocatoria las personas jurídicas que se indican a

     continuación y para las finalidades que así mismo se expresan,

     siempre que su sede social se ubique en el territorio de la Comarca

     del Maestrazgo y no tengan ánimo de lucro. Será preceptivo que las

     Asociaciones se hallen inscritas con tal carácter en el

     correspondiente Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón si no son

     Ayuntamientos.  Beneficiarios: Ayuntamientos Entidades Asociativas

     y/o Empresas turísticas Finalidad: Mantenimiento de oficinas y

     promoción del Turismo.  Promoción y fomento del turismo.  Segunda.-

     Objeto y Finalidad de la Subvención. La iniciativa propuesta para ser

     subvencionada tendrá como objeto incentivar la realización de

     proyectos de actividades o programas de fomento en materia de

     turismo, en su más amplia acepción que, como condición indispensable,

     se desarrollen en alguno o algunos de los municipios de la Comarca

     del Maestrazgo durante el año 2005. La finalidad de la subvención

     será atender gastos ordinarios necesarios para el buen desarrollo del

     proyecto objeto de la subvención. En ningún caso el importe será

     superior al coste de la actividad a desarrollar.  Tercera.- Solicitud

     y documentación complementaria. Las solicitudes de subvención se

     presentarán dirigidas al Sr. Presidente de la Comarca del Maestrazgo.

     Avda. la Feria, s/n 44140 de Cantavieja (Teruel), en el Registro de

     la Comarca o en cualquiera de las formas previstas en la ley 30/92

     del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

     Procedimiento Administrativo Común.  A la instancia deberá adjuntarse

     la siguiente documentación: a) Fotocopia del Código de Identificación

     Fiscal de la entidad.  b) Fotocopia de la resolución de inscripción

     de la entidad en el Registro General de Asociaciones de la DGA.  c)

     Memoria explicativa sobre la actividad a subvencionar que contenga

     los datos referidos a fines de la misma, fechas de ejecución y

     presupuesto.  d) Reseña de las actividades en materia de turismo

     realizadas el año anterior.  e) Escrito del responsable de la entidad

     solicitante, cumplimentado en modelo normalizado, que facilitará el

     ente comarcal, indicando los datos bancarios para el ingreso de la

     cantidad a percibir, conformado por la entidad bancaria.  El modelo

     de solicitud será facilitado en la sede administrativa de la entidad

     comarcal o podrán descargarse en www.comarcamaestrazgo.es Cuarta.-

     Plazo de presentación. Será de treinta días naturales contados a

     partir de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de la

     provincia. No obstante, las peticiones que hubiesen tenido entrada

     con anterioridad a la publicación de las presentes bases con la

     finalidad de acogerse a esta convocatoria, se tendrán por

     presentadas, sin perjuicio de que completen su solicitud con la

     documentación y modelos que al efecto se establecen.  Quinta.-

     Subsanación de defectos. En caso de no presentar alguno de los

     documentos exigidos en la base tercera de la presente convocatoria,

     se comunicará al interesado concediéndole un plazo de diez días para

     que pueda aportar los documentos requeridos. Transcurrido el mismo

     sin que haya aportado la documentación se le podrá excluir de la

     convocatoria.  Sexta.- Importe de las subvenciones. El importe de la

     subvención se determinará en función de las solicitudes presentadas y

     la partida presupuestaria disponible (7.5.462.50, 7.5.489.75 u

     7.5.762.75).  Séptima.- Criterios de adjudicación. Para la

     determinación de la cuantía de la subvención se establecen unas

     prioridades atendiendo a los siguientes criterios: a) Que los

     proyectos desarrollen iniciativas de interés comarcal o local en

     cualquiera de los diferentes ámbitos que abarca la convocatoria.  b)

     Que estén orientados a la promoción y desarrollo de los atractivos

     turísticos de la zona.  c) Que fomenten valores turísticos del

     territorio y el intercambio de experiencias entre los diversos

     municipios de la Comarca del Maestrazgo.  Octava.- Otorgamiento de

     las subvenciones.  1.- Las subvenciones serán otorgadas mediante

     Resolución de Presidencia de la Comarca del Maestrazgo, que dictará

     en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo para la

     presentación de solicitudes. La resolución, que pondrá fin a la vía

     administrativa se dictará previa propuesta de adjudicación realizada

     por la Comisión Informativa de Turismo de la Comarca del Maestrazgo. 

     2.- Los beneficiarios de las subvenciones deberán acreditar

     previamente al cobro, que se hallan al corriente de las obligaciones

     fiscales y de Seguridad Social.  3.-Toda alteración de las

     condiciones tenidas en cuenta al otorgar la subvención, o la

     obtención concurrente de subvenciones de otras subvenciones dará

     lugar a la modificación o anulación de la subvención.  Noveno.- Pago

     de las subvenciones y obligaciones del beneficiario. El pago de las

     subvenciones se librará una vez realizada la actividad y debiendo

     presentar los siguientes justificantes del gasto: a) facturas u otros

     justificantes que detallen minuciosamente el gasto aplicado a la

     actividad subvencionada.  b) Certificaciones de estar al corriente de

     las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.  c)

     Certificado emitido por Secretario de la entidad en el que se haga

     constar: - Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la

     subvención.  - Relación de gastos realizados con cargo a la

     subvención.  d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el

     Tribunal de Cuentas, por el órgano concedente de la subvención y por

     los demás órganos de fiscalización y control en función de sus

     respectivas competencias.  e) En caso de que carezcan de personal

     laboral no será necesaria la presentación de las certificaciones de

     estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad

     Social.  Décima.- Plazos de justificación. El plazo de presentación

     de justificantes finalizará el día 30 de noviembre de 2005, y

     comprenderá los gastos del 30 de noviembre de 2004 hasta el 30 de

     noviembre de 2005. Los beneficiarios que no justifiquen la totalidad

     o parte de la ayuda concedida dentro del plazo establecido perderán

     automáticamente la subvención.  Undécima.- Control y seguimiento. La

     concesión de la subvención supondrá para la entidad beneficiaria la

     obligación de someterse a la evaluación y seguimiento de la actividad

     subvencionada. La entidad subvencionada contraerá las siguientes

     obligaciones: a) Dar publicidad e informar de que la actividad está

     subvencionada por la Comarca del Maestrazgo.  b) Admitir la

     evaluación y seguimiento sobre las actividades concedidas que la

     Comisión Informativa de Turismo, en su caso, pueda realizar.  Cuando

     se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el

     beneficiario a un fin diferente previsto para la subvención o el

     previsto en la legislación aplicable, se podrá revocar total o

     parcialmente la subvención.
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... desde la atalaya

“Si vuelve a rugir el grito en sólo un momento,

(la esperanza yerma), 

cualsiquier podrá ampararte,

mientras haya camino que caminen sus figuras tristes,

pero despiertas,

pero inquietas desde madrugadas albas.

Si tocan maitines en los camposantos oscuros,

serán, elegidos rescoldos de tierra,

bandoleando peregrinos.

Mientras haya camino que caminen sus figuras tristes,

de rudas alegrías,

pero inquietas desde madrugadas albas.”
Víctor Guíu







